
 

PROTOCOLO DE SALUD 

DE CONFORMIDAD CON LA ESTRATEGIA DE REAPERTURA DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES, 
EDUCATIVAS Y ECONÓMICAS, ESTABLECIDAS POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y CON 
BASE EN LOS LINEAMIENTOS DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA SALUD QUE DEBERÁN CUMPLIR 
LOS EVENTOS CON PÚBLICO PARA REANUDAR ACTIVIDADES HACIA UN REGRESO SEGURO A LA 
NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN JUNIO DE 2021, SE ESTABLECE 
QUE PARA EL: 

 
FORO GLOBAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL 2021 

Gobiernos locales y economía social: co-creación de rutas para  
una economía verde e inclusiva 

 

Las y los asistentes presenciales deberán: 

● Contar con seguro de gastos médicos nacional e internacional, según sea el caso. Se 
sugiere que cubra enfermedad y complicaciones por COVID-19 

● Presentar prueba PCR negativa de COVID-19, realizada en los últimos 3 días antes del 
evento.  

● Respetar y atender el filtro sanitario. Para su ingreso deberá no tener síntomas de 
enfermedad por coronavirus como son temperatura mayor a 37.5 ºC, tos seca o dolor 
muscular; en caso de contar con alguno de ellos, no se permitirá el ingreso de la persona 
y se le exhortará a resguardarse o asistir al médico.  

● Contar con al menos una dosis de vacuna contra coronavirus de acuerdo con el programa 
de vacunación en su país o entidad de procedencia. 

● Usar correctamente el cubrebocas durante toda su estancia en el recinto.  
● Guardar una distancia de 1.5 metros de separación entre asistentes, y grupos de 

asistentes. Se permiten grupos de máximo 4 personas sentadas juntas. Cada grupo 
deberá tener su espacio delimitado correctamente para evitar la socialización con otro 
grupo de asistentes.  

● No escupir. Si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo desechable y tirarlo a la basura; 
después lavarse las manos.  

● Utilizar solo los asientos disponibles para el público, evitar mover el mobiliario.  
● No se permitirán asistentes de pie, ni en las zonas de escaleras y pasillos.  
● Registro obligatorio del código QR. 



 

Asimismo, se recomienda lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón, o bien, usar 
soluciones a base de alcohol gel al 70%. Además de no tocarse la cara con las manos sucias, sobre 
todo nariz, boca y ojos.  

 

Por parte de los organizadores, todas y todos deberán: 

● Utilizar OBLIGATORIAMENTE equipo de protección personal como son cubrebocas y 
careta protectora; además de lavarse frecuentemente las manos.  

● Promover medidas de higiene personal, lo que implica la orientación de las personas que 
participen en la producción, organización, administración y la prestación de servicios 
para eventos y espectáculos, con el objeto de prevenir y controlar la propagación del 
coronavirus causante de COVID-19. 

● Contar con carteles o anuncios informando que se debe traer el cubrebocas puesto 
mientras no esté consumiendo o ingiriendo algún alimento o bebida. 

● Proveer productos sanitarios y de equipo de protección personal a las personas que 
laboren en el recinto.  

● Contar con depósitos suficientes de productos desechables y de uso personal, 
procurando la limpieza continua de los mismos.  

● Garantizar que los sanitarios cuenten con lavamanos y con condiciones adecuadas para 
la limpieza del personal (agua, jabón y toallas de papel desechable).  

● Establecer un programa de limpieza y sanitización permanente del recinto y todas sus 
instalaciones.  

● Priorizar la ventilación natural en espacios comunes o de mayor concentración de 
personal, además de aquellas áreas con gran afluencia de personas.  

● Señalizar las áreas comunes y de servicio (como baños, cafeterías, taquillas, entre otros) 
con marcas en el piso, paredes o mobiliario, recordando la distancia mínima de 1.5 
metros entre personas.  

● Limpiar constantemente las superficies en los elevadores y pasamanos de las escaleras, 
con los productos adecuados de limpieza.  

● Limpiar y desinfectar superficies en donde hay paso constante de personas y objetos de 
uso común que estén en constante uso. 

● Proveer dispensadores con soluciones a base de alcohol gel al 70% a libre disposición del 
personal y asistentes en distintos puntos del recinto. 

● Garantizar la disponibilidad permanente de agua potable, jabón, papel higiénico, gel a 
base de alcohol y toallas desechables para el secado de manos en la entrada de los 
recintos, baños y cualquier otra área en donde haya contacto cercano entre asistentes. 



 

● En caso de contar con consumo de alimentos y bebidas al interior, se deberá garantizar la 
sana distancia en las filas, así como designar zonas para su consumo.  

 


